
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
númer 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propicz términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor ded Ejér
cito.

19065 ORDEN 111/01163/1982, de 3 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de enero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Pujalte Galindo, ex Sar
gento de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única, instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan Pu- 
jalt Galindo, ex Sargento de Infantería,-quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de abril de 1979 y 
29 de febrero de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 19 de 
enero de 19B2, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Procurador doña María Luisa Ubeda de 
los Cobos, en nombre y representación de don Juan Pujalte 
Gaiindo, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de cinco 
de abril ce mil novecientos setenta y nueve, y veintinueve de 
frebero de mil novecientos ochenta, dictadas en el expediente 
administrativo a que se refieren estas actuaciones, anulamos las 
indicadas resoluciones por no ser conformes a derecho y decla
ramos el derecho del recurrente a que se le apliquen los benefi
cios del Rea] Decreto-ley seis/mjl novecientos setenta y ocho, de 
seis de marzo, así como que, a los efectos del artículo tercero de 
dicho Decreto-ley, el empleo que, de haber continuado en ac
tive, le hubiera correspondido al recurrente por antigüedad en 
el momento de cumplir la edad de retiro hubiese sido el de 
Capitán (Escala Auxiliar), condenando a la Administración a 
estar y pasar por dichas declaraciones, y no hacemos expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/Í982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Ma.r.tínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo Sr. Teniente General Jefe de Estado Mayor de Ejército
(JEME).'

19066 ORDEN 111/01164/1982, de 3 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Gaudencio Rodríguez Conde, 
Sargento de Ingenieros, retirado.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Gaudencio Rodrí
guez Conde, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el nbogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 14 de enero y 25 de marzo de 
1981, je ha dictado sentencia con fecha 3 de abril de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Gaudencio Rodríguez Conde contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de catorce de enero y veinticinco 
de marzo de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pa
sivo de retiro, dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos 
setenta y ocho, debemos anular v anulamos .o. referidos acuer
dos, como disconformes a derecho, y en su lugar declaramos 
el derecho del recurrente a que- se le efectúe nuevo señala
miento de pensión de retiro con porcentaje de noventa por 
ciento sobre la base correspondiente, con especial condena en 
costas a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial dei Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunioo a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 3 de junio de-1082.—P. -D., el Secretario-general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

19067 ORDEN 111/01165/1982, de 3 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de diciem
bre de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Brañas Cancelo, 
tercer Maquinista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia- 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Brañas Cancelo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida, P°r eí Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 4 de septiembre de 1979 y 9 de mayo 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 22 de diciembre 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Brañas Cancelo contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de cuatro de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve y nueve de mayo de mil 
novecientos ochenta, que declaramos ajustadas a derecho, sin 
expresa imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora da la 'Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciemo. a de 1956, y er uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo.. Sr. Almirante J: del Estado 1Mayor de la Armada
AJEMA).

19068 ORDEN 111/01166/1982, de 3 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Honorio Fernández Cano, Bri
gada de Caballería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Honorio Fer
nández Cano, quien, postula por sí mismo, y de otra, corno 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdo.- del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 28 de mayo y 12 de noviem
bre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 26 de abril de 
1982.-cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Honorio Fernández Cano contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintiocho de mayo -e mii novecientos 
ochenta y doce de noviembre del mismo año, sobre haber pasivo 
de retiro, dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho debemos anular y anuíamos ios referidos acuerdos, 
como disconformes a derecho, y en su lugar declaramos el de
recho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre 
la base correspondiente, con especial condena en costas a la Ad- 
ministración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en ia "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»


